
 

 

 

 

 

 

 

Instrucciones para enviar al Ministerio de Educación el PM-

SEP registrado en www.planesdemejoramiento.cl  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

División de Educación General 

Ministerio de Educación 



Envío de Planes al Ministerio de Educación 

Sr(a). Sostenedor(a), a continuación usted encontrará un procedimiento que le permitirá enviar los PM-SEP al 

Ministerio de Educación.  

IMPORTANTE: Para el envío del Plan de Mejoramiento de cualquiera de las escuelas que Ud. administra, 

deberá contar con un documento en formato PDF que incluye tanto el Plan de Mejoramiento como una síntesis 

del diagnóstico registrado. Este documento se construye automáticamente cuando se termina el proceso de 

registro de diagnóstico y PM-SEP y estará disponible en la zona segura o privada de página 

www.planesdemejoramiento.cl. Por lo tanto, quién tiene acceso a este documento es el director o directora de 

la escuela ya que es él o la responsable de registrar la información en la plataforma online. En consecuencia, él 

o la directora de la escuela le deberá enviar en documento PDF vía correo electrónico (el procedimiento de 

descarga del PDF se encuentra en el instructivo para el director). 

Antes de enviar el PM-SEP al Ministerio, considere lo siguiente: 

a. El responsable del envío y contenido del PM-SEP es el sostenedor, por lo que se sugiere revisar 

el Plan y validar antes de enviar al Ministerio de Educación. 

b. En caso, que el PM-SEP tenga observaciones o modificaciones que usted quiera incluir, 

entonces deberá comunicarse con el Director o Directora para que éste(a) modifique los 

aspectos que usted releva. A su vez, deberá enviar un correo al Departamento Provincial 

indicando, a través de un oficio firmado por el sostenedor, que requiere que la plataforma 

permita incluir modificaciones al PM-SEP, ya que éste al encontrarse sellado no permite 

cambios. 

c. Si por el contrario, usted ha validado el PM-SEP, entonces siga los siguientes pasos: 

Procedimiento para envío de PM-SEP 

1. Ingreso al sitio de Comunidad Escolar 

El envío de planes debe hacerse a través del sitio www.comunidadescolar.cl, ingresando en la zona privada con 

su nombre de usuario y clave. 

 



 

Una vez dentro de su zona privada, ingresar a “Subvención Escolar Preferencial” y hacer clic en el Link 

“Registro de Planes de Mejoramiento SEP”. 

 

 
 

Seleccione la escuela asociada al plan que quiere subir a la plataforma y enviar al Ministerio de Educación. En 

esta página usted también tiene la posibilidad de actualizar los datos del sostenedor. 

 

 



 

 



2. Envío de documento PDF PM-SEP al Ministerio de Educación 

En la página de “Registro de Planes SEP”, sección “Subir Archivos”, suba el archivo PDF del plan que le entregó 

su director o directora, procurando que el nombre del archivo coincidan con la etiqueta. 

 

Importante: Asegúrese que está subiendo los archivos que corresponden a la escuela que seleccionó. 

 

 

 

No olvide comprobar que el nombre del documento que va a subir 

corresponde a la etiqueta 



3. Impresión del certificado de envío 

Una vez enviados el documento, imprima el certificado que se le presenta por pantalla. 

 

 


